
 
 

 
 

 

 

ACTA N 10/25 DEL CONSEJO RECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS 

ARTES ESCÉNICAS GRAN TEATRO DE CÓRDOBA 

 

ASISTEN 

PRESIDENTE/A: 

Dª ISABEL ALBÁS VIVES 

SECRETARIO/A: 

D. JOSE ALBERTO ALCANTARA LEONES 

INTERVENTOR/A: 

Dª. AMELIA BAENA BORREGO 

TESORERO/A: 

Dª. Mª VICTORIA GOMEZ MUÑOZ 

VOCALES: 

Dª. ANTONIA AGUILAR RIDER 

D. BERNARDO JORDANO DE LA TORRE 

D. LOURDES MORALES ZARAGOZA  

D. JULIAN URBANO DE SOTOMAYOR 

D. ANGEL ORTIZ RODRIGUEZ 

Dª. ISABEL BERNAL GOTOR 

D. IVAN FERNANDEZ OLIVARES 

Dª. MARTA ISABEL LEON MOLINA 

GERENTE: 

D. LUIS FRANCISCO FLORES SANCHEZ 

DIRECTORA DE GESTION ECONOMICA Y ADMINISTRACION: 

Dª. MARIA DOLORES BARBA SANSALVADOR 

TECNICA DE ADMINISTRACION LABORAL Y GENERAL: 

Dª. FRANCISCA L. DELGADO ESLAVA 

 

 

    En sesión realizada por videoconferencia, siendo las 09:00 

horas del día 27 de agosto de 2025, se reunió en SESIÓN 

EXTRAORDINARIA el Consejo Rector del Instituto Municipal de Artes 

Escénicas “Gran Teatro de Córdoba”(IMAE). 
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Antes de dar comienzo a la sesión la Sra. Secretaria constata 

la identidad de los/as consejeros/as y que los/as mismos/as se 

encuentran en territorio nacional, por lo que es posible 

desarrollar la sesión por medios telemáticos, conforme a lo 

dispuesto en el apartado tercero del art. 46 de la Ley de Bases de 

Régimen Local. 

 

A continuación, se pasa a tratar los siguientes puntos del 

Orden del Día: 

 

UNICO. - Propuestas de programación de los teatros del IMAE. 

 

Se eleva a la Presidencia propuesta para que el Consejo Rector 

adopte el siguiente pronunciamiento: 

 

- Aprobar las cesiones de uso previstas en los teatros adscritos al 

IMAE conforme a lo detallado en las fichas de los espectáculos que 

se acompañan y que se relacionan en la presente propuesta: 

 

• GALA LIRICA. 05/09/2025, TEATRO GÓNGORA. Función a las 21:00 

h. Canon subvencionado por la naturaleza pública, social o 

civil de la entidad solicitante: 1.166,00 € + IVA. 

• PIGNOISE. 09/09/2025, TEATRO AXERQUIA. Función a las 21:00 h. 

Canon subvencionado por la naturaleza pública, social o civil 

de la entidad solicitante: 1.862,00 € + IVA. 

 

La Sra. León (grupo Vox) pregunta porque razón las entradas 

llevan a la venta al menos un par de días, cuando aún no se han 

aprobado los espectáculos. 

 

Explica el Sr. Gerente que a finales del mes de julio ya indicó 

que acababan de llegar estas solicitudes, con muy poco margen para 
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promoción y venta, pero que al no estar la documentación completa 

no se podía tramitar su aprobación al Consejo Rector en ese mes. 

Una vez completados los expedientes y bajo su responsabilidad, al 

contar con muy pocos días de venta de localidades, ha considerado 

oportuno que se adelante la misma de manera excepcional.  

 

La Sra. León (grupo Vox) atiende a la explicación que ha dado 

el Sr. Gerente, considerando que debe entenderse como excepcional 

la venta de localidades antes de que el espectáculo esté aprobado 

por el órgano competente. 

 

Se aprueban las cesiones de uso por mayoría, con los votos a 

favor de los/as representantes del grupo Popular (5), grupo PSOE 

(2) y Vox (1), con la abstención del representante del grupo 

Hacemos Córdoba (1). 

 

 

Sin otros asuntos que tratar se cierra la sesión por la Sra. 

Presidenta, siendo las 09:10 horas del día 27 de agosto de 2025. 

 

V. º B. º 

LA PRESIDENTA 

Dª Isabel Albás Vives  

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

SALUD GORDILLO PORCUNA ****120** 10/10/2025 14:19:44 CEST

ISABEL ALBAS VIVES ****718** 10/10/2025 14:22:53 CEST

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
uVOFm7VhG9a8gNENxdYdrYLmew26Q8 https://verifica.cordoba.es/

H
as

h:
 c

20
a2

f1
4b

94
9b

56
dd

95
b1

75
db

dc
fc

de
b0

60
bb

a1
8 

| P
Á

G
. 3

 D
E

 4



 

 

 
DOCUMENTO ELECTRÓNICO

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

uVOFm7VhG9a8gNENxdYdrYLmew26Q8

 
Dirección de verificación del documento: https://verifica.cordoba.es/

Hash del documento: c20a2f14b949b56dd95b175dbdcfcdeb060bba18

 
METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

 
Versión NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016698_2025_uVOFm5963692761708139045264532

Órgano: LA0016698 - IMAE-Administración

Fecha de captura: 10/10/2025 13:43:02

Origen: Administracion

Estado elaboración: EE01 - Original

Formato: PDF

Tipo Documental: TD_10 - ACTA

Tipo Firma: PAdES internally attached signature

Valor CSV: uVOFm7VhG9a8gNENxdYdrYLmew26Q8

Código QR para validación en sede

H
as

h:
 c

20
a2

f1
4b

94
9b

56
dd

95
b1

75
db

dc
fc

de
b0

60
bb

a1
8 

| P
Á

G
. 4

 D
E

 4


